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SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE 
PLAZO, AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFOR- 
MA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RESPON- 
SABILIDAD LIMITADA LUBRICANTES Y LACAS C. 
LTDA. (LUBRILACA) 

Se comunica al público que la compañía de responsabili- 
dad limitada LUBRICANTES Y LACAS C. LTDA. (LUBRI- 
LACA), prorrogó su plazo de duración a CINCUENTA 
AÑOS aumentó su capital social en CUARENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS DOS DOLARES DE LOS ESTA- 
DOS UNIDOS DE AMERICA y reformó su estatuto por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Nove- 
no del cantón Guayaquil, el 27 de septiembre de 2002. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 03-G-DIC-0002938 el 29 de 
abril de 2003. 

1.- PRORROGA DE PLAZO: A CINCUENTA AÑOS, con- 
tados a partir de la fecha de inscripción en el Registro 
Mercantil de la escritura pública de constitución. 

2.- CAPITAL: CINCUENTA MIL DOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en CiN- 
CUENTA MIL DOS participaciones de UN DOLAR 
cada una de elias. 

3.- REFORMA DEL ESTATUTO: La reforma estatutaria 
se refiere a lo siguiente: ARTICULO CUARTO: EL 
PLAZO SOCIAL DE DURACION DE LA COMPAÑIA 
ES DE CINCUENTA AÑOS CONTADOS A PARTIR 
DE SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCAN- 
TIL DE GUAYAQUIL. 

Guayaquil, 29 de abril de 2003 

Ab. Jorge Plaza Arosemena 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL   
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